
 

 

 
GRUPO DE PARTICIPACION Y SERVICIO AL CIUDADANO 

 
 

Informe documento en discusión 
 
 
Proyecto de decreto “Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario No 
1073 de 2015 que define los aspectos técnicos, tecnológicos, operativos y 
administrativos para ejercer la labor de fiscalización minera y se toman otras 
determinaciones”. 
 
Fecha de inicio de publicación:           2 de Septiembre de 2015                                       
Fecha fin de publicación:  11 de Septiembre de 2015                                        
Solicitantes:  Asesores Viceministra de Minas  
                                                                             
Medios de divulgación:     Portal Web www.minminas.gov.co en:  

 Módulo de Foros: MinMinas/ 
Atención al Ciudadano/Foros 

 Módulo de Noticias: 
 

Medios de recepción comentarios: Correo pciudadana@minminas.gov.co    

       Foros 
 

 
Publicación 

 
Se publicó la noticia con enlace directo al foro donde se presentó el documento en 
discusión, tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
http://www.minminas.gov.co/foros?idForo=9245295&idLbl=Listado+de+Foros+de+Septie
mbre+De+2015  
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Adicionalmente se promociono el documentos dispueto para discusion en redes sociales 
durante el tiempo definido para la recepcion de comentarios y observaciones. 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

Comentarios recibidos de la Ciudadanía 
 
 

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron 2 (dos)   
comentarios. 
 
 

1. Fecha recepción: 11 de septiembre de 2015 
Hora: 8:12  

 
Apreciados Señores: 
  
Tenemos los siguientes comentarios al proyecto de Decreto de Fiscalización Minera: 
 1.       En el Artículo 2.2.5.9.1.3, literal a. “Evaluación Documental”, sugerimos la siguiente 
modificación para evitar confusiones: 
  

“a. Evaluación Documental: … , Plan de Trabajos e Inversiones-PTI o Plan de Trabajo y 
Obras-PTO.” 

2.       No se precisa la frecuencia con la cual se realizarán las visitas a los títulos no priorizados, a 
diferencia de los priorizados que deben ser visitados por lo menos 2 veces al año (Artículo 
2.2.5.9.1.3, literal d. “Frecuencia y Priorización de la fiscalización”). 

 3.       En la práctica se ha identificado la falta de idoneidad de las personas que llevan a cabo las 
visitas, lo cual impide una revisión adecuada de las actividades mineras. Sugerimos requerir 
experiencia técnica del personal que haga la fiscalización en el terreno y sea responsable de la 
misma. 

  
Cordial saludo, 
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2. Fecha recepción: 11 de septiembre de 2015 
Hora: 16:09  

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
Fecha de elaboracion del informe : 14 de Septiembre de 2015 
 
 
 
 
 
Original Firmado 
AIDA MARCELA NIETO PENAGOS 
Coordinadora Grupo de Participacion y Servicio al Ciudadano 
 
 
Proyecto y Reviso: Leonardo Garzon Rico                                                                                                                                          
Aprobo: Aida Marcela Nieto.   


